
  

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001310501720210024600 

 
 
Con forme a respuesta entregada por  JUZGADO VEINTISIETE PENAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA)  donde indica: 

 

De manera atenta y respetuosa, me permito informar que una vez verificados los 

libros radiadores y el sistema de gestión, puede advertirse que este Despacho no ha 

conocido ningún tipo de actuación donde esté vinculado el señor OSCAR DAVID 

ZAPATA LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía 1.017.143.093. En el 

sistema de gestión registra que el señor ZAPATA LONDOÑO fue condenado por el 

Juzgado Diecisiete (17) Penal del Circuito de Medellín el día 22 de mayo de 2020, por 

el delito de porte ilegal de armas de fuego y falsedad marcaría. Su pena esta siendo 

vigilada por el Juzgado Sexto (6) de EPMS. 

 

Por lo anterior se ordena vincular Al  Dr PEDRO MARIA TORO MARTINEZ Juzgados 17 

Penal Del Circuito  Y Dr. ANIBAL FIDEL ARROYO ORTEGA Juez Sexto De Ejecución De 

Penas Y Medidas De Medellín  la notificación se realizara a las direcciones: 

 

jepen06med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pcto17med@cendoj.r amajudicial.gov.co 
 

 
CÚMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElect
ronica 


